
Municipalidad Distrjtal
CERRO COLORADO

"('ttu¿,lbISí[[¿r". RESOLUCIÓN OE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'482.2025.GI\¡.I\¡DCC

C€¡o Colordo. 24 de oclubre d6 2025

VISTO:
La Carla N' 002-2025JACHR de fecha 05 de seüembre de 2025 suscrita oor elLa L;ana N- 0{J2-20?5JACHR de lecha 05 de setiembre de 2025 suscfita porellng. Juan Augusto Chuquisana Rime en su calidad de SupeNisor

InfoÍne N" 0469-2025,M0CC/G0P|/SGEOPAD-PASU delSub Gerente de Eiecución de obBs Públicas DorAdminislración Direch; Proveido N"
del Gerente de obras Públicas e Infraestructurc; Proveido N'13234-2025-GAF,|\¡DCC de h Gerente de Administración v

Finanzas:Hoja de Coordrnacdn N" 738-2025/[.{0CC-GAF-SGALA delSubGerentede Logistic€ y Abastecimienloj Proveido N" 10072-2025-cOPI-IVDCC
delGersnle de obras Públic€s e hf¡aeJtructura, lnfoÍ¡e N' 0550-2025/L4DCC/coPI/SGEoPAo-PASU delSub Gerenie de Eiecución de Obras Públicas
por Adm¡nistración Dkecla; Proveldo N" 10239-2025-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públicas e InÍraestructurci InfoÍne N' 152-2025-
MDCC/GoP|iAGoP|/SLCHS del Abogado de la Gerencia de obras Pübl¡cas e Infraestuctur¿: Poveido N' 10451-2025-GOPI-|\¡OCC del Gerente de
Obras Públicas e Infraestructur¿; Inlorme N' 0626-2025/MDCC/GOPUSGEOPA0-PASU del Sub Gerente de Ejecución de ObEs Públicas por
Administración Directa; Proveído N" 10790-2025-GOPI-|\,iDCC del Gerente de obcs Públicas e lnfraeslructurc; InfoñÉ N' 1ü-m25-
MDCC/GoPÍAGoPI/SLCHS delAbogado de la Gerencia de obcs Públicas e Infraestruclu¡a; Inlorme N" 684-2025iMDCC/cOPl del cerenle de Obras
Públ¡cas e Infraestructura; Proveido N' 3872-2025-GM-[¡DCC del Gerente l¡un¡cipal; Inlorme Legal N' 055-2025-EL€GALA-I/OCC d€ la Especialista
Legal lll de la GeEncia de Asesorla Jurid¡cai Prcveido N" 334-2025-GAJ-tt¡DCC delcerent€ d€ Asesoria Jurjdica, y;

CONSIDEMNDO:
oue, como lo eslablece el articulo 194 de la Constitución Política del Eshdo del Penl, asi como el articulo ll del fitulo P¡eliminar de la Ley

OQán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades Ley N'27972, las mun¡cipalidades son óeanos de gobiemo, promobres del desaÍlllo loc€l lienen personería iuridica de
derccho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus frnesi gozan de autonom¡a administ'ativa, politaca y económic€ en los asuntos de su
competencia;

Que, el Tribunal Co¡stitucional en la sentencia rec¿lda en los expedienies 00001-2021-CC[C y 00004-2021-LCC¡TC (acumulados),
fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomla so desprcnde que los gobiemos locales pueden desanoliar a lmvés d9 las noÍnas
municipal€s alribuciones recesarias parc garcnllzarsu autogobiemo en los asuntos que conslilucionalmente les cornpeten; precisando, sin embaeo, que
la autonomia no debe confundiÉe con aularquia, pues esta debe serejercida de co¡fomidad con la Constitución y las leyes, dado que la autonomia que
poseen los gob¡emos locales no signif€ que el de5aÍollo notmalivo sjercido por éstos se rcalice en un odenaniento juridico aislado, sino que s!
regulación se enmarca e¡ un sblgma nacional annonico;

Que, elsub numeral 1.1 delnumeral 1 delarüculo lV dglfitulo Preliminarde la Ley de¡ Procedimiento Admi¡isfafvo Gener¿l(en adelante,
LPAG)prcceptla que elproced¡miento administrativose sustenta fundamenblmenteen elprincipio de legalidad, porelcuallas autoddades admi¡islrativas
deben actuarcon rcspelo a la Consflución, la ley y aldef€cho, dentro de las lacultades que le estón atribuijas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conleridos;

Que, sobre elparlicular, ellratadisk Juan Ca¡los l\¡orón Uóina (En comentaios a la Ley del PDcrdimienlo Admin¡strativo General- Gaceh

'lurid¡ca S.A., catorceava Edición, 78), señala que por el principio de legalidad se exige que la cerbza de validez de toda acción adminislraliva dependa
Ce la medida e0 que pueda .eferise a u¡ precepto juridico o que, partiendo de éste, pueda deriváFele corno cobedurd o desa¡rollo necesario;

: 
Que, el nurnenl34.1 delartlculo 3,4 de la Ley Generalde Contr¿taciones Públicas {en adehnte, LGCP)apunta que se consid€ran conttrtos

menores a aquellos celebrados por las enfdades contralantes cuyos monlos sean iguales o inleriores a ocho Unidades lmpositivas Tribularias (UlT),
vigerlles al momento de la contralación, y que no requie.en procedimienlos de selección paÉ s! confaiación. Los contEtos menores se encuentran
sujetos a la supervEión delOECE;

Oue, el numeral68.1 delarliculo 68 de ia Ley Generalde Conlrataciones Públicas estrp{¡la que ciJalquiera de las parles puede resolver, total
0 parcialrnente, elcontrato en los sig uientes supuestos: a) Caso fodu¡to o fueza mayorque impos¡bilite la conünuac¡ón delconir¿to. b) lncumplimiento de
obl¡gacionss conhacbales, por causa ataibuible a la Farte que incumple. c) Hecho sobreviniente al p€rfeccionamienlo delcontrato, de supuesto dislinto al
caso foduilo o fueQa mayor, no ¡mputable a ninguna de las pades, que imposib¡lfe la continuac¡ón delconfato. d) Por incumplimiento de la cláusula
afllicoÍupc¡ón. e)Por la presentación de documentació0 falsa o inexacta duranle la ejecución contEctual. flConfguración de la condición delen¡inación
aniicipada establecida en elconfalo, deacuedocon los supuestos que se eslablezcafl en elr€glamento para s! aplicación;

Que, elnume¡"|226.1 deladiculo 226 de la Ley Gengralde Conintaciones Públicas precisa qle las entidades contratanles realizan contraios
menores confome a las disposiciones delpresente capitulo. En lo rD regulado en elpresente capiiulo, las entidades contrahntes pueden establecer los
procedimientos nec€sados paia su conlnlación, asicomo las condiciones o mecaoismos que garanticen la transparencia, valor pordinero, simplifrcación
y celeridad de su trámite;

oue, la Primera Disposici¡Jn Complgr¡entaria Finalde la Ley Gene¡alde Contataciones Públicas noma que la presente ley prevalece sobre
Ias nomas del procedimienlo adminislralivo general, dederecho público y sobreaquellas de deEcho privadoquesean aplicables, salvoen elcasode los
procedimi€ntos administrativos saflcionadores a cargo delTibunalds Contr¿taciones Públicas, y de los procedimientos administrativos sanconadores a
caf!o deloECE respecto de las inlracciones de instituciones arbitrales y cenlros de administración dejunlas de pr€vención y resolución de disputas, asi
c0m0 en elc€so de lo5 co¡tratos estandarizados que se regula¡ confoÍne a sus cláusulas. Son de apl¡cación supletoria a los regimenes especialas de
conlratación siempreque no rcsulten ¡ncompaübles con tales normas especiales, sin p€4uicio de la aplic¿ción de los principios de la presente ley;
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" ('unl d¿ [ S i l.far Que, et numeral I 22.3 del artículo 1 22 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicss (en adelánle, RLGCP) delinea que en

lossupuestos establecidos en los literales a)y c) del numeral 68,1 delartlculo6S de la Ley,la parte qus €suelve debejustifcary acreditarque lasiluación

que alega hace impoeible la continuidad de la ejocución de las prestaciones a su cargo, de mane€ dell¡itiva;
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Que, el numeral 122.4 del arllculo 122 del Reglamento de la Lsy General de Contrataciones Públicas contempla que en los supuest06

señalados en los llterales a, c, d, e y I delnumeÉ|68.1 delaÉfculo 68 de la Ley,las parles pueden resolver el conlr¿to sin apercibimienlo previo, quedando

elconfato rcsuello de Dleno derecho a partlrde la notilicación;

Que, el numeral 122.5 deladiculo 122 delReglamento ds la Ley Generalde Contralaciones Públicas pronump€ que la rcsolución de contrato

ser de loÍna total o oarcial. La lesolución parcial sólo lnvolucra a aquella pale del contrato afechda por el incumplimiento y siempre qle dicha

sea cuantifc€ble, separable e independiente del resto d€ las obligaciones contractuales. El apercibimiento previo y la resolución que se electÚe

precisan con claridad q!é parte del contrato queda resuelta, de no hacerse hl precisión, se enliende que la |esolución es lolal;

Oue, la Direccón Téc¡ica Normativa del Organismo Superior de las Contrdtacion€s del Estado, a travát de la opinión No 046-2020iDTN,

¡ndica que parc qle una de las partes resuelva elconfato por caso lortu¡to o fueea mayor debe demostar que elhecho - además de ser extrcord¡nario,

imDrevisible e iresbtible-, determina la imposibilidad ds continuar co0 la ejecución de las preslaciones a su cargo, de manera delinitiva; cuando dicia
pade no pruebe lo anles mencionado, no podrá rcsolver el @ntralo amparándooe en la f¡gura del caso foduito o fueza mayo[

Oue,la dependencia cilada, en la Opinió.l N0060-2023/DfN, aclar¿ que las c¿usaleo de resolución conlmctualque €stablece la normativa de

contrataciones son aquellas que se enclentrdn previsbs taxativamente en eladclllo 36 d€ la Ley: s¡endo ello asi la aplicación supletoia de las norrms

del codigo c¡vil que p€rmilen otras causales de resoluc¡ón cont€ctual no seía posible en el ámbito de la nomatva de contraiaciones del Eslado, toda vez

que ásla sl establece las causales esp€cificas y ta¡ativas bajo las cuales plede resolvefse un @nhato;

Que, co¡fome a la normatividad señalada y los acluados, se tiene que mediante orden de Se icio N" 01688 de fecha 26 de iunio de 2025,

se cont"ató elservtc¡o deJuan Augusto Chuqusana Rime, como SupeNisorde la obra "Creació¡ delServicio de Agua Potable Urbano en las Asociaciones

de Viv¡enda Las Lomas, ViEen de Copac¿bana, Bo6ques de Arequipa, Nueva Juvenlud, Taller Horeb y faller Induslria Consorcio Pdmave¡a los Angeles

a travár de P¡¡etas Públicas, d¡stito ds Cero Colorado, povincia de Arequipa, depart¿mento de Arequipa' ll Et¿pa, CU12660852, porelplazo de 67 dias

calendario y porelmonto ascendente a Si 8,610, mlsmos que serán pagados en trcs armadasi

Que, a bavés de la Carta N" 002-2025JACHR de fecha 05 de set¡smbre de 2025, ellng. Juan Aug usto Chuquls€na Rime, soliclta h rcsolución

parcjal de la Orden de Servicio 01688, por la causal de fueea rnayor y/o caso fortuito, debido a que se ve imposibilitado a cumplir con Ia tercera amada

(infome final de obra o pre ¡iquidación), en razón a que pdmerc deben ampliar sus s€rvic¡os por 30 dias calendario par¿ la ejecución de la obra, lo cual

ge¡eGía una mod¡ficación a su contntoi s¡n embaeo, no pueden aumenbr el monto de su servrc¡o, confoíne lo dispone el numeral 229.1 delartjculo

229 delRLGoP;

Que, mediante Infomes N' 0469-2025¡I\4DCC/G0P/ISGECPA0-PASU y 626-20254¡0CC/GOPi ISGECPAo-PASU de fechas 11 de setiembre

y 01 de ochrbre de 2025 respeclivaments, sl Ing. Pedrc Alberto Sancho Uscamayra, Sub GeE0te de Elecución de O¡ras Públicas por.Adminblracón
'Dkecta, 

señala que a través do la Resolución de la Gerencia de obr¿s Públicas e lntiasstructur¿ N" 160-2025-MDCCiGOP de fecha 05 de seüembre de

2025, se aprobó la ampliación de plazo 01 por 30 días calendado de la obÉ en me¡ción, debiendo ampliarse el servicio del superyisorde ob.a por el

mismo perlodo para que posteriomente pueda prcsenbr el inlome fnal de la obrc {terceE anmda), situación que no es poaible en vista que n0 se podda

genemr una adenda al superuisor de obl-a, motivo por el cual, solicila la resolución parcial de la orden de Servicio 01688 por acuedo enfe las partes,

¡eb¡€ndo realizaGe una rebaja conlable por el monto de S/ 861,00, que coresponde a h tercera amada con el 10% del monto contratado y por el plazo

de15 dias calendario. Señala, tamb¡én, que elsuperuisor ds obra ha cumplido con la pdmera y segunda amada por elphzo de 52 dias calendario

Que, con at Infome N' 163-2025-MDCCiGOPiIAGOP/ISLCHS de fecha 07 de oclubre de 2025, el Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez,

Abogado de la Gsroncia de Obru Públicas e Infraestructura, es de la opinión resolver de foma parcial la Orden de Servicio N' 01688, respecto al 10",6

delónfato con un Dlazo de 15 dlas c€lendario, por la causalde acuerdo de las pañes, confome lo dispone los términos de refercncia de dicha ordon;

Oue, a través del Inlome N' 684-2O25A.IDCC/GOPI de fecha 10 de oclubre de 2025, el Ing Luis Juan Sumada Rojas, Gerente de Obns

Públicas e Infraestucturc, remitg los actuados a Gerencia l!¡unicipal para que se rosuelva de foma parcialla Orden de Seruic¡o N' 016881

Que,ostandoa lo actuado, s€lien6que, elproveedor solicita la resolució¡ parcialde la Orden de Seryicio 01688, invocando la causaldec€so

lortuito o fueza mayorqu€ imposibiliten la co¡tinuación delconlrato, debido a que no pu€den aumenbrelmonlo de sus sen/icios en r¿zón a la ampliaciÓn

de su contEto por 30 dlas calendario, parc lo cualadjunta el Infoíne N" O'16-2025-[4DCC¡SGECPA0/ISO-JACHR, mismo que otorga opinión favorable

sobre la ampfia¡ió¡ ds plazo 01 para la ejecución d6la obra;documento que ¡o acredita la causalalegada nijuslifica razonablemente la imposibilidad de

conlinuarcon elseryicio, puosto que noson evenlos imprevhiblssi

Qu6, del mismo modo, se verillca que el área usuafia sol¡cita la rcsolución parcial del contrato me¡or por acuerdo de las parles, pese a que

dicha causal no se encuenta contemplada en la Lsy GeneÍalde Conlrataciones Públicas, como se aprecia del nume¡a168.1 del artículo 68 de la aludida

ley, máxime siseconsidera que elsolicitante de la resolución de la orden de servicio no invoco talcausalde resolución: rczones por las que no coi€sponde

aienderlo planteado por la Sub Gerencia de Ejecución de obras PÚblicas pof Administración Dirccta;

9 sede Pr¡ncipalrCalle Marjano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado Sob pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

" ('utta déf Siffar eue, mediante Intome Legat N' 055-2025-EL-SGALA-[,IDCC de lecira 23 de octubre de 2025, de la Especialisb Legal lll de la Sub Gerenc¡a

de Asuntos L€gales Adm¡n¡straüvos,iespecb altema delcaso de aná16¡s, ha concluido se declare improcedente la solicifud de resolucion de lorma parcial

de la Orden dtservicio N' 01688, suscrito con ellng. Juan Augusto Chuquisana Rime, corno superv¡sor de la obrd'Creación delserv¡cio de agua pobble

uóano en las asociaciones de vivienda Las Lomai, Virgen de Copac€bana, Bosques de Arequipa, Nueva J¡lvenhld, Taller Horcb y Taller Industria

Consorc¡o PriÍuver8 lor Añgeles a havés de piletas púbf¿as, disfito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlam8nlo de Arequipa' Il Ebpa' CUI

CUt2660852, por hs causat€s de caso lotuito o tueza mayorque imposibiliten la continuación del contrato; asimlsmo, se d€clare improcedente la peliciÓn

de resolución ¿6 forna Darc¡alde ta Ord€n de Servicio N'b1688, d6lsupervisor de la felerida obra,lomulada porglSub Gereñte de Ejecución de Obras

publicas por Adminlstración Directa, lr€. Pedro Alberto Sancho Uscamayta bajo la causal de mutuo acuerdo de las partes Lo cual tue ratilicado por el

Gerente de Asesoria JuÍdica, Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, a trav6 dslProveido N" 334-20256AJ-[¡DCC

Ou6, porende, ohseryado lo dispuesto en el numercl45 delartlculo primem del Decteto de Alcaldia N' 004-2024-|V0CC, compete alGercnte

[¡lnicipal resofut bs contratos, odenes de servicio, órdsnes de conpra suscritos por la munic¡pal¡lad, en loma parcialo total cuyo monto de conlrataciÓn

no supirc las 8 unidades impositivas tibutañas, vigentes al tbmento de la conlratación; por lo que, coresponde la gmisión del aclo rcsolutivo respectivo

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR IMPROCEDENTE la solicitud ds r€soluc¡on de foma parchlde h orden de Sery¡cio N'01688, suscrito con

ellng. Juan Augusto Chuquisam Rime, como Superyisor de la obra'Creación del Servicio de Agua Potable Uóanoen las Asociaciones de Vivienda Las

Lomás, Virgen de Copacabana, Bosques de Arequipa, Nueva Juventud, Taller Horeb y Taller Industña, Consorc¡o P¡imave6 bs Ángeles a favés de

p¡tetas púbi¡cas, disliio d€ Ceno Colorado, provincia deArEuipa, departan€nto de Arequipa' ll Etapa, CUlCUl2660852, por las c¿usales de c¿so fortuito

o fueza mayor que imposibiliten la continuación del contEto; @nforme a lo sustenlado en la parte constjerativa de la presente y documentación obrante

del expediente adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLAMR \¡pRocEDENfE la pstición de resolución de loma parcial de la orden de servicio N" 01688' de la

Supefvisión de la obra'Creación del Se¡v¡cio de Agua Potable Uóano en las Asociaciones de Vivienda Las Lomas, Virgen de C,opacabana' Bosques de

Arequipa, Nueva Juveniud, Taller Horeb y Taller industria, Consorcio Pdmavera bs Angeles a través de Pllstas Public¿s, distjto de Cero Color¿do

p¡ovlncia de ,q¡equlpa, depadamento de Arequipa' Etapa, CU | 2660852, formulada por el Sub Gerente de Eiecución de Oblas Públic€s por AdministEciÓn

Oirecta, lng. Pedro Alberto Sancho Usc¿ma)'ta, baio la causalde mutuo acuefdo de las partes

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a ta Gerencia de Obras Püblkras e Infraestructura, a la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públ¡cas por

Administración Oirecla, asl como a las un¡dades oeánicas competentes, se de cumplim¡ento a lo resuelto en el presente acto resoluüvo

ARÍICULO CUARTo, - DtspoNER se prcceda a ¡otilicar al Ing. Juan Augusb chuqulsana Rime en su condición de supervlsor de obra' la

improcedencia d€ reGolució¡ panial delcontnto, mediante c:da notari¿|, confome alReglamenb de la LE de Contralaciones PÚblicas, aprobado por el

Decreto Supremo N' 0C9-2025-EF.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Sub Gerente de Logbtlc€ y Abastecim¡ento, las demás accion€s administrativas coíespondientes, según

sus atribucion€s s€ñaladas por Ley.

ARTICULO SEXIO. - ENCARGARa ta Oñcina de Tecnolog las de la lnformación,la publicación de la present€ Resolución en el Portal Instilucional

de la Página Web de la l\,lu¡icipalidad Dbtritalde Ceno Colorado

RECISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPI/.SE,
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